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6 abril 1968 B. O. del E.-Núm. 84 

LEY 3/1968. de f> de a/mt. por la que se fijan 
las plantillas del Cuerpo de Directores Escolares. 

La Ley ciento sesenta y nueve/mil novecientos sesenta y cin
co. de veintiuno de diciembre. que reformó la de Ensefianza 
Primaria de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta '1 
cinco, creó el Cuerpo de Directores Escolares como Cuerpo espe
cial de la Administración Civil del Estado. 

Realizados los estudios necesarios para determinar el nú
mero de plazas que inIcialmente han de constituirlo. la pre
sente Ley de plantilla tiene por objeto fijar dicho número y 
al mismo tiempo amortizar igual número de plazas del MagiS
terio Nacional Primario, ya que son funcionarios de este Cuerpo 
los que han de pasar a integrar el nuevo Cuerpo de Directores 
Escolares. 

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-La plantilla del Cuenpo de Directores 
Escolares se fija en dos mil quinientas plazas para el afio mil 
novecientos sesenta. y ocho. 

Articulo segundo.-En el MagisteriO Nacional de Ensefianza 
Primaria se amortizarán las plazas de quienes pasen a formar 
parte del Cuerpo de Directores Escolares. 

Articulo tercero.-En un plazo no superior a tres meses el 
Gobierno fijará el coeficiente multiplicador que corresponda 
al Cuerpo de Directores Escolares. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de abril de m:! 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
i\.NTONIO ITURMENDI BAFlALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 4/1968, de 5 de abril. sobre regularización 
presupuestaria de las dotaciont!s de determinados 
Cuerpos docentes de Escuelas de Comercio. 

En cumplimIento de 10 prevenido en las Leyes de diecisiete 
de Julio de mil novecientos cincuenta y tres sobre Ordenación 
de las Enseñanza~ Económicas y Comerciales y su modifica
tiva de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, se' dictaron los Decretos Orgánicos de veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres y de dieciséis de marzo de 
mil novecientos Cincuenta y seis, por los que fueron aprobooos 
109 planes de estudios y régimen de las Escuelas de Comercio. 

Las dos Leyes citadas determinaban. en su artículo veinti
séiS. la primera y en su párraofo penúltimo. la segunda. que por 
el Ministerio de Ha.cienda se arbitrasen los suplementos de cré
dito y créditos extraordinarios precisos. previa incoación del 
expediente que comprendiera las modificaciones presupuestarias 
impuestas por esta reorganización de las Ensefianzas Mercan
tiles. que a pesar del tiempo transcurrido no se ha llevado a 
cabo todavia 

y es que los pla.nes de estudios contenidos en las citadas 
disposiciones incorporaron a las Enseñanzas Mercantiles, en su 
periodo técmco. nuevas cátedras y plazas, por lo que quedaron 
notoriamente insuficientes las dotaciones consignadas en los 
Presupuestos Genera.les del Estado para los distintos Cuerpos 
Docentes de las E~uelas de Comercio, que siguen respondiendo 
en cuanto a su número al derogado Real Decreto Orgánico de 
treinta y uno de agosto de mi! novecientos veintidós. 

Para que puedan atenderse las ensefianzas ta.! como fueron 
estructuradas en la reorganización que nos ocupa, se hace ne
cesario dotar toda.s las cátedras y plazas existentes en las Es
cuelas en funcionamiento. a fin de proceder a su normal pro
visión. 

Sin embargo. y aunque ésta seria la solución Idónea para 
resolver el problema con que nos enfrentlMllos. parece aconse
jable acometerla parcialmente dada la actual coyuntura. 

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

Articulo primero.-Los Cuerpos especiales del persona.l do
cente de Escuelas de Comercio que a continuación se expre
san, experimentarán las siguientes variaciones: 

A05EC.-Catedráticos numerarios de Escuelas de Comerc1.o 
Se Incrementan cien dotaciones sobre las trescientas setenta 

"1 seis que figuran actualmente en Presupuestos, con lo que 
el número de ellas será de cuatrocientas setenta y seis. 

A06EC.-Profesores especiales de Escuelas de Comercto 
Se disminuyen en ochenta y cinco plazas las ciento veinti

cua.tro de que consta actualmente este Cuerpo. quedando. pues, 
cifradas las dotaciones en treinta y nueve. 
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Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habIli
tarán, los créditos necesarios para el cumplimiento de lo pre
venido en la presente Ley. cuyos efectos económicos serán de 
primero de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de abril de mll 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BAj¡"ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 5/1968, de 5 de abril, sobre Presupuestos Ge
nerales del Estado para el bienio 1968-1969. 

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españo
las, vengo en sancionar: 

De los créditos y sus modificaciones 

Articulo primero.~Se conceden créditos para los ¡¡astos ordi
narios del Estado durante el año económico de mil novecientos 
sesenta y ocho hasta la suma de doscientos treinta y siete mil 
ochocientos millones, distribuidos en la forma que expresa el ¡¡,d· 
junto estado letra A. Los ingresos ordinarios para el mismo 
ejercicio se calculan en doscientos treinta y siete mil ocho
cientos millones. según se detalla en el adjunto estado letra B. 

Articulo segundo.-J..os gastos debidamente autorizados por 
obras, adquisiciones y otros conceptos, con cargo a créditos de 
operaciones de capital del Presupuesto de mil novecientos se
senta y siete que hayan de ser anulados en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo cuadragésima cuarto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, serán automáticamente Imputados a 
los créditos del Presupuesto de mil novecientos sesenta y ocho 
destinados a obligaciones de la misma naturaleza, mediante la 
expedición de los correspondientes documentos contables. 

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
incorporar al Presupuesto de cada uno de los años mil nove
cientos sesenta y ocho y mil novecientos sesenta y nueve los 
remanentes de crédito del ejercicio precedente, en los casos 
que se enumeran a continuación: 

a) Los que resulten al practicarse la liquidación definitiva 
del Presupuesto ordinario anterior, en cualquiera de los 81.
gUientes conceptos: 

iPrimero.-Los destinados a favor de los Fondos Nacionales 
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, 
de Asistencia Social, de Protección al Trabajo y de Difusión 
de la Propiedad Mobiliaria. 

Segundo.-Los destinados a la financiación del Plan de Mo
dernización de las Fuerzas Armadas. 

b) Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
concedidos durante el segundo semestre anterior a cada uno de 
los años de vigencia de este Presupuesto podrán utilizarse du
rante el ejercicio sigUiente, siempre que se destinen a iguales 
obligaciones que las que motivaron su concesión. 

Para ello, los Ministerios que hayan de emplearlos en dicha 
forma y ejerCicio lo manifestarán así al de Hacienda, quien 
dispondrá su incol1Poración, siempre que no excedan de las 
cantidades no dispuestas al finalizar el plazo para llevar a 
cabo las autorizaciones y disposiciones de gastos del ejerciciO 
en que fueron otorgadOS. 

c) Los créditos presupuestos que por raZOn de contratos de 
obras de conservación y reparación, suministros, adquisiCiones 
o servicios adjudicados antes de la segunda quincena del último 
mes de los ejerCicios de mil novecientos sesenta y siete y mil 
novecientos sesenta y ocho se encontraran al principio de la 
indicada quincena afectos al cumplimiento de los mismos,' con 
cargo a los capítulos segundo y tercero de las secciones del Pre
supuesto de mil novecientos sesenta y siete y segundo del Pre
supuesto de mil novecientos sesenta y ocho y sean anulados con
forme a lo dispuesto en el articulo cuadragésimo cuarto de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
podrán incorporarse como de calificada excepción si el motÍ'vo 
de su anulación hubiese sido que, por causas justificadas, no se 
hubiera cumplido lo pactado al terminar el año en que que
daron afectos al cumplimiento de la Obligación. 

Los créditos así incoI1Porados se contabilizarán independien
temente y no podrán ser utilizados en ningún caso para adqulrir 
nuevos compromisos, sino que se dedicarán única y exclusiva
mente a la liquldación de los contratos que motiva.t:on dicha in
corporación, debiendo extinguirse, sin excepción alguna, en el 
mismo año en que ésta tenga lugar, por haberse realizado la 
obra, suministro, adquisición o servicio, o por anulación de la 
parte no utilizada, 

Si en alg1in caso se estimara conveniente aceptar que el 
complimiento del contrato se realice con posterioridad al plazo 
antes indicado, deberá procederse a la actualización del gasto. 
aplicando su importe a los créditos correspondientes del Presu
puesto que se encuentre en vigor al tener lugar dicho cumpli
miento, si RU naturaleza y cuan tia lo permiten. 

Los Departamentos ministeriales remitirán al de Hacienda, 
precisamente durante los dos primeros meses de cada ejercicio 
y con la justificación que se determine. las peticiones de incor
;poración. 

d) Los anulados en ejerCicios anteriores que hayan servtdo 
de base para el reconocimiento de obligaCiones de ejerCicios ce
rrados, conforme a los preceptos contenidos en la Real Orden 
de doce de marzo de mil novecientos cuatro, o a los que como 
complemento o modificación de la misma pUdiesen dictarse por 
el Ministerio de Hacienda. 

A tal efecto. los Departamentos ministeriales que hayan acor
dado el reconocimiento de las obligaCiones remitirán al MinIs
terio de Hacienda, en el primer mes de cada trimestre, relacio
nes nominales de los acreedores que con anterioridad hayan 
reconocido. acompañadas de los expedientes tramitados y de las 
Ordenes resolutorias de los mismos. para que se autorice la in
cOI1Poración de los remanentes precisos para su abono en un 
capitulo de ejerCicios cerrados de la Cuenta de Presupuesto de 
las secciones correspondientes, 

La Dirección General de Tesoro y Presupuestos comunicará 
estas autorizaciones a los Ministerios proponentes, devolviendo 
los expedientes para que puedan disponer el pago de las can
tidades reconocidas. 

Articulo cuarto.-!Por el Ministerio de Información y Turismo 
se remitirá al de Hacienda una previSión con arreglo a la es
tructura determinada por la Orden ministerial de primero de 
a.bril de mil novecientos sesenta y siete, para cada uno de los 
ejerCicios del bienio mil novecientos sesenta y ocho-mil novecien
tos sesenta y nueve, respecto al rendimiento de la tasa y pro
ductos de publicidad radiada y televisada y a la aplicación 
de las mismas, que será a,probada por el Gobiemo a propuesta 
del Ministerio de Hacienda. El rendimiento de la tasa y produc
tos de publicidad radiada y televisada se aplicará al correspon
diente concepto del Presupuesto de Ingresos del Estado. 

Se faculta al Ministro de Hacienda para ampliar los crédi
tos de los conceptos del capitulo segundo y autorizar en cada 
uno de los ejercicios del bienio mil novecientos sesenta y ocho
mil novecientos sesenta y nueve la disposición que exceda de 
doscientos veinticinco millones de pesetas de los asignados en 
los conceptos del capítulo sexto afectos a la Dirección Ge
neral de Radiodifusión y Televisión, en el importe de los ingre
sos que se realicen en el Tesoro con dichas finalidades y hasta 
las cifras que figuren en la previsión aprobada por el Gobierno 
a que hace referencia el párrafo anterior. 

Al Objeto de que el Ministerio de Información y Turismo pue
da llevar a cabo las obras, adquisiciones o instalaCiones, podrá 
el de Hacienda autorizar la contratación de las mismas aun 
antes de producirse los ingresos, siempre y cuando no rebasen 
las previsiones aprobadas y se' demuestre fundadamente que en 
el transcurso del año habrán de producirse ingresos suficientes 
para satisfacer las obligaciones así contraldas. 

Articulo qutnto.--Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
determinar los casos en que los ingresos presupuestarios origi
nados por las operaciones que seguidamente se detallan, reali
zadas en virtud de preceptos legales o reglamentarios, podrán 
generar créditos en los oportunos conceptos del Presupuesto de 
Gastos del Estado. 

a) Venta de bienes corrientes o prestación de servicios. 
b) Enajenación de bienes inmuebles, efectuada de acuerdo 

con el proced1mlento general establecidQ en la vigente Ley del 
Patrimonio, o, en su caso. con los regulados por Leyes espe
ciales. 

Los bienes inmuebles correspondientes a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Espafioles podrán permutarse o enajenarse COIl 
la autorización del Gobierno, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, cualquiera que sea su cuantía, destinándose e! producto 
de su venta, en caso de enajenación, a fines análogos, dentro 
del objeto social de la Red, previa autorización expresa. de! Go
bierno. 

c) AportaCiones de las COI1Poraclones Locales o de otrOl 
Entes públiCOS o privados destinados a. la financiación parelal 
de obras públiCas a realizar por e! Estado. Cuando la contra
tación de la obra a realizar precise la disposiCión previa de cr6-
dito, podrá efectuarse la babilitación una vez sea firme el acuer-
do de fIIPOrtaci6n. . 


